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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitueién Polítiea del
Estado y en cumplimiento al a¡tículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de

Decreto número 29535/Lxllll24, que reforma el artículo 92 del Código
Penal del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 17 DE FEBRERO DE2024

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

ROCÍO LAR NICA E FLORES PÉREZ
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SE REFORMA EL ARTICULO 92 DEL CÓOIOO PENAL PARA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO.

PRIMERO. - Se reforma el artículo 92 del Código Penal para el Estado

Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo92 (.)

Serán imprescriptibles los delitos previstos en los artículos 142-Ly 142- M

TRANSITORIO

ÚttlCO. - El prese-nte decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Periódico Oficial lEl Estado de Jalisco".
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 17 DE FEBRERO DE 2024

DIPUTADO PRESIDENTE

EZ GUERRERO
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Esta hoja corresponde a la minuta que reforma el artículo 92 del Código Penal del Estado
de Jalisco.
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